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pnbliq-ien.exíeoto tos que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 

dichos «Mcrintores con un 2$ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.
PRECIOS.—Por suscripción al mes. 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.— 

Anuncios para suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que hó lo son 0'25 id.

Num. 4892
Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boleti«e$ Oficiala se han 

ae remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839)

PABTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8S. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceto 36 Mayo.^

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

Suma anterior. . 6.424.437‘25
Recaudación publicada en 

las Gacetas del 20, 21, 
22, 23, 24 25, y 26 del 
corriente mes. . 1.975.100*03

Suma. . 8.399.537*28

(Se continuará?)

SUSCRIPCIÓN NACIONAL
Cantidades recaudadas en la Deposita

rla de fondos provinciales con destino 
á dicha suscripción.

Pesetas

Suma anterior . . . 3.075*00
El Ayuntamiento de Andraitx. . 750*00
0. Antonio Valent Enseñat, al

calde de este pueblo. . 100*00
Bartolomé Bosch Alemañy,

Teniente primero. . 10'00
Juan Juan Covas, id. se

gundo. . 10*00
Baltasar Palmer Alemañy, 

id. tercero. . 10*00
Antonio Roca Llabrés, Reji- 

dor Síndico. . 10*00
Bartolomé Pujol Pujol, Con

cejal. * . 10*00
Melchor Rotger Roig, id. . 10*00
Mateo Pujol Bosch, id. . 10*00
Rafael Alemañy Alemañy, id. 10*00
Rafael Pujol Juan, id. . 10*00
Pedro José Alemañy Ale- 

mafiy, id. . 10*00
Bartolomé Castell Enseñat, id 10*00
Antonio Calafell Pujol, id. . 10*00
Juan Pujol Pujol, id. . 10*00

^os empleados del Ayuntamien
to, un día de su haber . 16'61

Antonia Jofce Pujol. . 0*25
Pedro Ferrar Pujol, 80 pese

tas, y otras 10 pesetas men 
anales mientras dore la 
guerra. . 80*00

■José Vaño Oriola, . 5*00

Total. ; . 4156*86

(Se eontinuará ^

SECCION OFICIAL
Núm. 1280

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Jaime Liado Rotger 
número 84 del cupo de Felanitx para el 
reemplazo de 1897, con objeto de acredi
tar la exención de hijo único de padre po
bre é impedido contraida con posteriori
dad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3 0 del artícu
lo 63 del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, esta Comisión mixta de recluta
miento ha acordado ofrecer dicho expe 
diente á los tres mozos del mismo reempla
zo qua obtuvieron en el sorteo los núme
ros 85, 86 y 87, para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documen
tos ó justificantes estimen convenientes.

Palma 24 Mayo 1898.—El Presidente, 
Victoriano Guzman.

Núm. 1231

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Bartolomé Barceló Tau 
ler número 2.218 del cupo de Manacor pa
ra el reemplazo de 1895 con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre sexagenario contraida con pos
terioridad al ingreso en Caja, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo terce
ro del art. 63 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, esta Comisión mixta 
de reclutamiento ha acordado ofrecer di
cho expediente á los tres mozos del mis
mo reemplazo que obtuvieron en el sor
teo los números 2.219, 2220 y 2221, para 
que ellos ó sus padres eo el término de 
quince días puedan exponer lo que á su 
derecho convenga y aportar al expedien
te cuantos documentos ó justificantes es
timen convenientes.

Palma 23 Mayo 1898.—El Presidente, 
Victoriano Guzman.

Núm. 1282

Habiéndose instruido expediente á ins 
tancia del soldado Juan Estrafiy Mayrata 
número 16 del cupo de Inca para el reem
plazo de 1892, con objeto de acreditar la 
exención de hijo único de padre pobre 
sexagenario contraida con posterioridad 
al ingreso en Caja, en cumplimiento de lo 
que dispone el párrafo 3.° del art. 63 del 
Reglamento de 23 de Diciembre de 1H96, 
esta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acordado ofrecer dicho expediente á los 
tres mozos del mismo reemplazo que ob
tuvieron en el sorteo los números 17, 18 
y 19, para que ellos ó sus padres en el 
término do quince días puedan exponer 
Jo que á su derecho convenga y aportar al 

al expediente cuantos ducumentos ó justi
ficantes estimen convenientes.

Palma 24 Mayo 1898.—El Presidente, 
Victoriano Guzman.

Nún. 1283

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
, El día diez y seis del mes próximo ve

nidero á las nueve de la mañana tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subasta 
para la recaudación y aprovechamiento 
del arbitrio Municipal «Derecho de pesca
dería» por el termino de un año, que prin
cipiara en primero de Julio próximo y fi
nirá en treinta de Junio del año 1899, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de quinientas pesetas. La subasta se 
llevará á efecto por medio de proposicio
nes verbales y pujas á la llana conforme 
dispone el artículo 17 del Real Decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación debe
rá el interesado presentar á la mesa que 
lleve á efecto la subasta en pliego abierto; 
carta de pago quo justifique haber depo
sitado en arcas Municipales una cantidad 
en metálico equivalente al cinco por cien
to de la que sirve de tipo para la subasta 
y su cédula personal.

Andraitx 26 de Mayo de 1898.—El Al
calde, Antonio Valent—P. A. del A.—Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 1234
El día diez y seis del mes próximo ve" 

nidero á las diez de la mañana tendrá lu" 
gar en esta Casa Consistorial la subasta 
para la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio Municipal «Derecho de puestos 
públicos en plazas y calles» por el témino 
de un año que principiará en primero de 
Julio próximo y finirá en treinta de Junio 
del año 1899, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad trescientas cincuenta pesetas. La su
basta se llevará á efecto por medio de 
proposiciones verbales y pujas á la llana 
conforme dispone el artículo 17 del Real 
Decieto de 4 de Enero 1883.

Para tomar parte en la licitación deberá 
el interesado presentar á la mesa que lleva 
á efecto la subasta, en pliego abierto; car
ta de pago que justifique haber deposita
do en arcas Municipales una cantidad en 
metálico equivalente a! cinco por ciento 
de la que sirva de tipo para la subasta, y 
su cédula persooal.

Andraitx 26 de Mayo de 1898.—El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.—-Jai
me Juan Secretario.

Núm. 1235

El día diez y seis del mes próximo veni* 
deros á las opee de la maQana, tendrá lo

gar en esta Casa Consistorial la subasta 
para la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio Municipal «Derecho de degüello 
en el matadero de esta villa» por el termi
no de un año que principiará en primero 
de Julio próximo y finirá en treinta de 
Junio del año 1899, con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de mil nuevecientas pesetas. La su
basta se llevará á efecto por medio de pro
posiciones verbales y pujas á la llana, con
forme dispone el artículo 17 del Real De
creto de 4 de Enero de 1883.

Para tomar parte en la licitación debe
rá el interesado presentar á la mesa que 
lleve á efecto la subasta, en pliego abierto; 
carta de pago que justique haber deposi
tado en arcas Municipales una cantidad 
en metálico, equivalente al cinco por cien
to de la que sirva de tipo para la subasta, 
y su cédula personal.

Andraitx 26 de Mayo-de 1898.- -El Al
calde, Antonio Valent.—P. A. del A.—Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 1286

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 
Nota de los gastos causados en las obras 

públicas que se efectúan por Adminis
tración con motivo de Ja construcción 
de la nueva Casa Consistorial y que se 
publica á los efectos prescritos en el ar
tículo 166 de la Ley Municipal.
Gastos causados desde el 24 al 30 Abril 

último ambos inclusive. A Antonio Bur- 
guera por 4 quintales métricos cemento 
pesetas 5*60; á Jaime Canáves por 21 
quintales cemento 23*90; á Damian Adro- 
ver por sus trabajos de carpintero 22*35; á 
Antonio Adro ver por sus trabajos de he
rrero 12*22; á Pedro Juan Vidal maestro 
albañil por 7 jornales 21*00; á Sebastián 
Bonet idem, por 4 jornales 7*00; á Jaime 
Vidal id. por 3 jornales 4*50; á Damian 
Covas peón por 3 jornales 3*75 y á Miguel 
Tomás idem, por 7 jornales 7*00; Suma 
total S. E. lüí *32.=Gastos ocasionados 
del uno al siete Mayo actual. A Bartolomé 
Adrover por 26 carretadas y un palmo 
piedra Santafiy.=Pesetas 156*25;. á Ber
nardo Escalas por tres carretadas y media 
piedra idem, 21'00; á Jaime Cánaves por 
14 carretadas piedra idem, 84*00; á Pedro 
Juan Vidal maestro albañil por 5 jornales 
15*00; á Sebastián Bonet idem, por 6 jor
nales 10*50; á Jaime Vidal idem, por 6 
jornales 9*00; á Miguel Servera idem, por 
3 jornales y medio 6*12; á José Sastre por 
o jornales idem, 7*05 á Damian Covaa 
ídem, por 6 jornales 7'50; á Bernardo Vi- 
cens idem, por 6 jornales 7*50; á Benita 
Bonet idem, por 2 jornales 3*00; á Miguel 
Servera Adrover idem, por 3 jornales y 
medio 3*50, y á Miguel Tomás Peón por 5 
jornales 5*00.

Santafiy 8 Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A—El 
Secretario, Pedro Tomás,

M.C.D. 2022



i)

Núm. 1237 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia, los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril último:

PUEBLOS

cabezas de Partido

__________ G R A N 0 S
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. |

He c t o l it r o s

------------------------,
Garbanzos. Arroz.

Kil o g r a mo s .

CALDOS
Aceite. Vino. Aguará ,te

Lit r o s .___________

CARNES-
Carnero. Vaca. ¡ Tocino.

Kil ó g r a mo s .

^PAJA^
De trigo. (De cebada

Kil o g r a mo s

Ptas. Cts.\Ptas. Cts.\Ptas. Cts.\Plas. Cts. Ptas. Gis. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza............................

Inca............................

Mahón........................

Manacor ...................
Palma........................

To t a l e s . , . .

Precio-medio general en la 
provincia..........................

30'00

53‘5o

37‘i7
37‘5o
36'00

194*17

38-83

20*00 » »

30*00 » 24*00

26*45 » 25*00

15*00 » »

27*50 » 25*00
_______ ________ __

118*95 í » 74'00

. 1 "T -«
2379 » 1 2466

>

o‘35
0*50 
o‘3o 

o*55

1'70

0'42

0*45 I 
0*50 

0*50 

0*50 

0'22

2*17

0*43

1*25 

1*30 

i*45 
1*50

1*25

6*75

i*35

0'25 

o‘i8

0*50

0*12

0*41

1*46

0*29

1*00

0*50 

0*85

0*70 

1415

4*18

0*83

1*40 ; 2‘oo

1*25 »

1'50 i‘5°

1*30 V5o
1*64 1 1*52

7'09 6‘52

1*42 1'63

1*40

1*50

1*50 

i*39

6'79

i‘66

O‘o8 

0'07 

0*11

O*o6 

o‘o6

0'38

0'076

0*08

0*07

0*12

0*06 
o‘o6

o‘39

0'078

Toir., ( Erecio máximo. . .1KIGO. . .< idem mínimo. . . .

í Idem máximo.. . .Ce b a d a . Id e m  min imo  .

He c t <>l it r o s

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

53*50 
36*00
30*00 
15*00

Inca 
Palma
Inca 
Manacor

Piilniii 24 de Mayo de 1898.—El Secretario del Gobierno interino, Juan Sampol.—V.° B.°—El Gobernador, Victoriano Guzman.

Núm. 1238

a y u n t a mie n t o  d e  a n d r a it x  
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta durante el 
mes de Febrero próximo pasado, for
mado por la secretaría en cumplimieto 
y á los efectos dpi art. 109 de la Ley 
Municipal vigente.
Sesión del día 7 (ordinaria.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó que por 
la Secretaría de esta Corporación se ex
pida certificación contributiva referente á 
la casa que posee D.a Mariana Ferrer y 
Mulet en la plaza de la Constitución se
ñalada con el número nueve. Se concedió 
permiso á D.a Juana Ana Enseñat para 
circuir de pared el solar procedente dol 
nuevo establecimiento del predio Son 
Mas, señalado con el número 73, que 
linda con la via pública. Se aprobaron 
los extractos de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante los meses 
de Noviembre, Diciembre y Enero últi
mos. Se aprobaron las cuentas que por 
diferentes servicios públicos presentó el 
maestro carpintero D. Bartolomé Ceras 
y Pujol. Se aprobó la distribución de 
fondos para el corriente mes. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
desde que se celebró la última sesión 
ordinaria.

Sesión del día 12 (extraordinaria.—Se 
rectificó y cerró definitivamente el alis
tamiento de mozos para el reemplazo del 
año actual.

Sesión del día 13 (extraordinaria).—Se 
procedió al sorteo de mozos comprendi
dos en el alistamiento rectificado para el 
reemplazo actual.

Sesión del día 14 (ordinaria).—Se apro
baron las actas de la última sesión ordi
naria é intermedias extraordinarias, ra
tificándose los acuerdos tomados en las 
últimas.

El Ayuntamiento se enteró con satis
facción de la Real orden expedida por el 
ministerio de Hacienda en 16 del mes 
próximo pasado en virtud de la cual se 
habilita la Aduana de este pueblo para 
la importación del Carbón mineral y ma
deras sin labrar que trasladó la Delega- 
gación de Hacienda de la provincia en 
oficio de nueve de los corrientes. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio

nes publicadas en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  desde que se celebró la última se
sión ordinaria.

Sesión del dia 21 (ordinaria).—Se apro
bó el acta de la anterior. Se determinó el 
parentesco por consanguinidad y afinidad 
de los Concejales de este Ayuntamiento 
con los mozos concurrentes al reemplazo 
del año actual, quedando eliminados para 
concurrir al acto de la clasificación y de
claración de soldados D. Melchor Rotger 
y Roig y D. Antonio Calafell y Pujol, re
solviendo no venia el caso de que sean 
sustituidos dichos Concejales, por cuanto 
con los restantes, queda la Corporación 
con número suficiente para tomar acuer
dos. Enterado el Ayuntamiento de haber
se recibido aprobadas por el Gobierno 
civil las cuentas de este Ayuntamiento 
correspondientes á ¡os ejercicios econó
micos 1891-92 y 1892-93, resolvió que la 
expresada resolución se comunique á los 
cuentadantes responsables, y que las refe
ridas cuentas se archiven en el de este 
municipio para que obren en él los efec
tos oportunos. Se nombró apoderado de 
este Ayuntamiento á D. Ramón Sánchez 
Rubio vecino de la ciudad de Palma. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  desde que se celebró la última sesión 
ordinaria.

Sesión del día 28 (ordinaria).—Se apro
bó el acta de la anterior. Se concedió per
miso al vecino de esta villa D. Bartolomé 
Borras para construir una casa lindante 
con el camino vecinal de S‘ Arracó. Se au
torizó á D. José Forteza y Forteza para 
substituir en efectos públicos la fianza de 
7.500 pesetas que para responder de la 
gestión en el cargo de Depositario de los 
fondos de esta Municipalidad tiene consti
tuida en metálico. Se acordó que por la 
Secretaría de este Ayuntamiento se expida 
la certificación contributiva referente á 
la finca Son Vadell que ha solicitado el 
vecino de esta villa D. Jaime Vich y En- 
señant. Se acordó pasaran á informe de 
la Comisión de hacienda las cuentas de 
esta Municipalidad correspondiente al ejer
cicio del presupuesto de 1896-97, que han 
sido censuradas por el Sr. Regidor Síndi
co. Se acordó el cumplimiento de ¡as dis
posiciones publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  desde que so celobró la última 
sesión ordinaria.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 28.—Se aprobó, el acta 

de la anterior. Se procedió á la discusión, 
votación y aprobación del presupuesto 
adicional al ordinario para el ejercicio del 
corriente año económico 1897-98.

El extracto que precede fué apropado 
por el Ayuntamiento en sesión de esta 
misma fecha.

Andraitx 2 de Mayo de 1898.—El Al
calde, Antonio Valent.— P. A. del A.— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1239

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Marzo próximo pasado 
formado por la Secretaria, en cumpli
miento y á los efectos del artículo 109 
de ley Municipal vigente.
Sesión extraordinaria del dia 3.—Se 

aprobaron los aprendices al amillaramien- 
to por riqueza rustica, colonia y pecuaria 
y los correspondientes á riqueza urbana, 
formados para el ejercicio del año econó
mico próximo venidero 1898 á 1899.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
procedió al acta de la clasificación y decla
ración de soldados referente á los mozos 
comprendidos en el sorteo del año actual 
y de los tres reemplazos anteriores.

Sesión ordinaria del día 7.—Se aproba
ron las actas de la última sesión ordinaria 
é intermedias extraordinarias y fueron 
aprobadas, ratificándose los acuerdos to
mados en las últimas.

Se autorizó permiso para obras de ínte
res particular. Se acordó incluir en la lista 
de pobres de solennidad, la familia del ve
cino de esta villa José Ripoll y Bauzá. Se 
fijaron definitivamente las cuentas Muni
cipales correspondientes al ejercicio econó
mico 1896 á 1897, acordándose se expon
gan al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por el término de quince dias á 
efectos de reclamación, previa la publica
ción de edictos en los sitios de costumbre 
de esta localidad y en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia.

Se acordó exponer al público el plano 
de las nuevas alineaciones acordadas en la 
plaza S' Arracó mediante la publicación 
de edictos en los sitios de contumbre de 
esta población y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Pruviucia,

Se aprobaron varias cuentas correspon
dientes á diferentes servicios prestados por 
cuenta del Ayuntamiento.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes. Se acordó el cumplimien
to de las disposiciones publicadas en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  desde que se ce
lebró la última sesión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 14.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se designaron 
los locales donde han de constituirse las 
mesas electorales en las elecciones de Di
putados á Cortes que han de tener lugar 
el día veintisiete de los corrientes. Se con
cedió permiso á D. Juan Moner y Palli- 
cer de este vecindario para realizar deter
minadas obras en la casa de su propiedad 
situada en la calle Nueva.

Se acordó que por la Secretaria se ex
pida la certificación contributiva que ha 
solicitado el vecino de esta villa D. Bal- 
tazar Planas y Barceló. Se aprobó el pro
yecto de presupuesto Municipal ordina
rio formado por la Comisión respectiva 
para el ejercicio del año 1898-99: ordenán
dose se exponga al público por el termino 
de ocho dias á efectos de reclamación. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en loe Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  desde que se celebró la ultima se
sión ordinaria.

Sesión ordinaria del día 21.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se designaron 
los presidentes de las mesas electorales 
para las próximas elecciones de Diputa
dos á Córtes, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 38 de la ley electoral vigente y Real 
orden de 17 de Octubre de 1895. Se acor
dó el cumplimiento de las disposiciones 
publicadas en los Boi e t in e s Of ic ia l e s  
desde que se celebró la última sesión or
dinaria.

Sesión extraordinaria del dia 25.—86 
fallaron los expedientes excepciones lega
les instruidos á instancia de varios mozos 
correspondiente al reemplazo del año ac
tual y de los tres anteriores.

Sesión Ordinaria del día 28,—Se apro
baron las actas de la última sesión ordi
naria é intermedia extraordinaria y fueron 
aprobadas, ratificándose los acuerdos to
mados en la última. Se nombró al auxi
liar de la Secretaria D. Jaime Valent y 
Calafell comisionado para la entrega de 
quintos del actual reemplazo á la Comi
sión mixto de Reclutamiento de la provin- 
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cía. Se aprobó la cuenta de materiales y 
joroales empleados en la construcción del 
muro de bajada construido a la parte Nor
te del puente de 8* Arracó. Se acordó el 
cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s des
de que se celebró la última sesión ordina
ria.

JUNTA MUNICIPAL
Se aprobó el acta de la anterior. Se 

acordó ios medios de hacer efectivo el en
cabezamiento de consumos correspondien
tes ai año económico próximo venidero 
1898-99.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de esta 
mima fecha.

Andraitx 2 de Mayo de 1898. -El AL 
calde, Antonio Valent.—P. A. del A*— 
Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1240

AYUNTAMIENTO DE MARIA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante el tercer trimestre del ac
tual año económico
Sesión de día 2 de Enero —Se aprobó el 

acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de las comunicaciones y circulares 
recibidas, y comprar una expuerta al Peón 
caminero. Se aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes. Se enteró de las 
listas de los electores para Compromisarios 
de Senadores acordando su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . Y se levantó la se
sión. -

Sesión de día 9 de id.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se enteró el Ayuntamien
to de la correspondencia recibida y circu
lares de los Bo l e t in e s Of ic ia l e s acor
dándose su cumplimiento. Igualmente se 
acordó socorrer con una limosna de 5 pe
setas del capítulo de beneficencia al vecino 
Esteban Ferriol Font, y la reparación del 
camino vecinal de Petra. Y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria de día 10 de id.— 
Se procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo del co
rriente año. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 16 de id.—Fueron leidas y 
aprobadas las actas de las dos anteriores. 
Se leyeron igualmente las comunicaciones 
y circulares recibidas, acordándose su cum
plimiento. Se nombró Comisionado á don 
Miguel Bonnin Teniente i.° de Alcalde pa
ra que represente el Ayuntamiento el día 19 
del actual en la sesión que ha de celebrar
se en la casa consistorial de Inca para exá- 
minar las cuentas de ingresos y gastos de 
la cárcel del partido, i Se acordó continuar 
la prestación personal en el camino vecinal 
de Santa Margarita comenzando en el pa
raje demominado el Velar, Y se levantó la 
sesión.

Sesión de día 23 $de id.—Se aprobó el 
acto de la anterior. Se acordó dar cumpli
miento á las circulares y correspondencia 
recibida, y dar de baja en el padrón de ve
cinos á Pedro José Más Llull. Y se levantó 
la sesión.

Sesión de día 30 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de la correspondencia y circulares 
recibidas. Se enteró el Ayuntamiento del 
proyecto del presupuesto adicional al ordi
nario del actual ejercicio económico forma
do por la respectiva Comisión, acordándose 
su exposición al público por término de 15 
dias, y exponer al público como definitivas 
las listas de electores para Compromisarios 
de Senadores en atención á no haberse for
mulado reclamación alguna sobre inclusión 
ni exclusión. Y se levantó la sesión.
, Sesión extraordinaria de día 30 de id.— 

Se procedió á la rectifición del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo. Y se le
vantó la sesión

Sesión de día 6 de Febrero.—Se leyeron 
y fueron aprobadas las actas de las dos an
teriores. Se aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes. Se acordó im - 
poner de recargo municipal el 16 por 100 
sobre las contribuciones territorial é indus
trial, el 50 sobre cédulas personales, y el 
loo sobre el impuesto de consumos para 

el próximo ejercicio de 1898-99, que por 
la Comisión respectiva se formule el Pre
supuesto ordinario para el mismo ejercicio, 
y por último hacer pregón por los lugares 
de costumbre que el 1 3 de los corrientes á 
las siete de la mañana tend á lugar el sor
teo de los mozos del reemplazo. Se aprobó 
el extracto de acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal durante el 
segundo trimestre del actual año económi
co. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de día 12 de id.— 
Se procedió á la rectificación y cierre del 
alistamiento de los mozos del actual reem
plazo. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de día 13 de id — 
Se verificó el sorteo de los mozos del reem
plazo del corriente año. Y se levantó la se
sión

Sesión en 2.a convocatoria de día 15 de 
id.—Se leyeron y fueron aprobadas las ac» 
tas de las tres anteriores. Se leyeron igual
mente las comunicaciones y circulares reci
bidas, acordándose su cumplimiento. Se 
acordó excitar al vecindario por medio de 
pregón para que concurra á practicar la 
prestación personal la misma semana que 
se les avise. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 20 de id - Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de las circulares y correspondencia 
recibidas. Se aprobó el presuesto ordinario 
para el próximo ejercicio de 1898-99 acor
dando su exposición al público á efectos de 
reclamación. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 27 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior, Fué nombrado D. Juan 
Carbonell Gual para tallar los mozos del 
presente reemplazo y de los cortos de los 
tres años anteriores. Se nombró á D. An
tonio L. Monjo médico para que reconozca 
todos los mozos, padres y hermanos impe
didos de este reemplazo y de los tres ante
riores el dia 6 del entrante mes. El Sr. Al
calde manifestó no poder concurrir al acto 
de la clasificación de soldados por ser pa
riente de un mozo é igual manifestación hi
cieron el Teniente 2.°, el Sindico y el con
cejal D. Jorge Mestre, siendo nombrados 
para reemplazarles D Miguel Font, D. Ra
fael Homar, D. Rafael Jordá y D. Juan Pas
tor, confiriendo el cargo de Sindico al pri
mero. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de día 6 de Marzo. 
—Se procedió al acto de la clasificación y 
declaración de soldados y á la revisión de 
los mozos sujetos á la misma de los tres an
teriores. Y se levantó la sesión.

Sesión er 2. convocatoria de día 8 de id. 
—Se leyeron las actas de las dos anterio
res que fueron aprobadas. Se aprobó las 
distribución de fondos para el corriente 
mes. Se acordó el cumplimiento de las cir
culares y correspondencia recibida, y nom
brar á D. Juan Carbonell Gual para cuidar 
el reloj público con el haber anual de 20 
pesetas. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 13 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior Se acordó el cumpli
miento de las circulares y correspondencia 
recibida, hacer pregón por los lugares de 
costumbre que los animales vacunos y ca
brios deben llevar el correspondiente bozal 
al pasar los caminos públicos ó conducirlos 
con una cuerda po • el que los cuide, y por 
último ingresar lo que falla por consumos 
correspondientes al tercer trimeste. Y se le
vantó la sesión.

Sesión de día 20 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó el cumplimien
to de las circulares de los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  y correspondencia recibida. Se de
signo los locales donde han de constituirse 
las mesas electorales en las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes. Se nombró 
á los Concejales que en unión del Sr. Al
calde han de presidir las subastas de con
sumos, y al Secretario comisionado para la 
presentación de mozos y documentos nece
sarios del actual reemplazo y de los tres 
anteriores sujetos á revisión. Y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria de día 27 de id.— 
Se procedió á la clasificación de mozos que 
el día 6 del corriente mes quedaron pen
dientes de observación facultativa, y el fallo 
de los expedientes de las alegaciones com

prendidas en el artículo 87 de la ley de 
reemplazos. Y se levantó la sesión

Sesión en 2 a convocatoria de día 29 de 
id. —Se leyeron las actas de las dos ante
riores que fueron aprobadas. Se acordó el 
cumplimiento de las circulares y correspun 
dencia recibida, comenzar los trabajos para 
invertir la subvención de 150 pesetas, y 
formar relación de los contribuyentes mo-, 
rosos por cédulas personales, remitiendo las 
sobrantes á la Administración de Hacienda. 
Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión de día 18 de Febrero.—Se pro

cedió al examen y aprobación del presu
puesto adicional al ordinario vigente. Se 
nombró la Comisión que ha de censurar las 
cuentas de 1896-97. Y se levantó la sesión.

Sesión de día 5 de Marzo.—Se aproba 
ron las cuentas municipales de 1896-97. Y 
se levantó la sesión.

Sesión de día 7 de id —Se aprobó el 
proyecto del pre upuesto ordinario para 
1898 99. .

Aprobado ol extracto que precede en se
sión de hoy 15 de Mayo de 1898 —El Al
calde, Rafael Ramis.— P. A del A.—Anto
nio L. Monjó, Secretario.

Núm. 1242

AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
último.
Sesión ordinaria del día 5 Abril.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se hizo la distribución de fondos arre

gladamente á presupuesto.
Se acordó pedir una subvención á la 

Excma. Diputación provincial para la re
paración del camino vecinal de Petra.

Se nombró una Comisión para hacer el 
presupuesto de gastos para el alumbrado 
público por gas.

Se acordó girar un turno de la presta
ción personal en el camino de San Salva
dor.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 12 de id.—Se 

aprobó el acta anterior.
Se aprobaron las cuentas Municipales 

del año lb96 á 97, acordándose su expo
sición al público por quince días.

Se acordó que la comisión de Obras 
examine varias casas de la calle de Pizá 
dando relación de su estado.

Se enteró el Ayuntamiento de una cir
cular sobre el impuesto de carruajes de 
lujo

Se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebrarán los sábados á las ocho y media 
de la noche y las segundas los lunes á 
igual hora.

Se aprobó el presupuesto adicional al 
ordinario de 1897 á 98 y que se exponga 
al público por espacio de quince días.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 18 de id.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de una Cir

cular sobre caza.
Se acordó formar el oportuno expedien

te para averiguar el estado de las casas 
números 21 y 25 de la calle de Pizá.
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 28 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se aprobaron los extractos de los acuer
dos tomados durante el mes de Mayo úl
timo.

Se acordó ultilizar la tuberia que posee 
este Ayuntamiento para la conducción de 
aguas al Matadero público.

Se acordó prolongar el telefono que 
existe en está, desde Porto-Colom al fa
ro del mismo, siempre que subvencione 
estas obras la Diputación provincial.

Se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebren los jueves á la nueve y las se
gundas los sábados á igual hora.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de día 80 id.—Se apro

bó el acta anterior.
Se acordó imponer el mismo recargo 

Municipal que el año anterior sobre las 
cor tribuciones territorial é industrial.

Se acordó no inponer recargo alguno 
sobre los impuestos de carruajes de lujo 
y cédulas personales de provincia.

v se levantó la sesión.- De todo lo cual 
certifico.

Felaoitx 5 Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Salvador Vidal.— El Secretario, Mateo 
Rosselló.

Núm. 1243

D. Rmilio de Colmenares y Tarabray 
Juez de primera instancia y de instruc
ción de esta Cuidad.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta, por término de veinte 
días- con rebaja del veinte y cinco por 
por ciento de su justiprecio la finca que 
se describirá, embargada en los autos 
ejecución de sencencia, instados por don 
Jaime Jaume y Compañy contra don 
Gabriel Igern y Santandreu y D. José 
Isern y Nico au; para cuyo remate que
da señalado el día veinte y tres de Junio 
próximo á las once su mañana en los es
trados de este Juzgado.

■ Finca de que se trata
Una pieza de tierra sita en el lugar de 

Conseli del término de Alaró, de cabida 
de un cuartón ó diez y siete áreas setenta 
y cinco centiáreas, lindante: por Norte, 
con tierras do Antonio Pol; por Este, con 
otra de Bartolomé Paréis; por Sur, con el 
camino deis Reguers, y por Oeste, con 
tierra de Juana Campins y Sureda, cuya 
finca es conocida por Cas Cabo ó Garrigó; 
justipreciada en la cantidad de trescien
tas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las si
guientes condiciones.

1 .a La descrita finca, se saca á pública 
subasta sin suplirse previamente la falta 
de título de propiedad, con la condición 
de que el rematante verifique á su costa, 
la inscripción omitida, antes del otorga
miento de la escritura de venta, en el tér
mino que el Juzgado le señalará á su de
bido tiempo, valiéndose para ello de los 
medios que le concede la legislación hi
potecaria.

2 .'1 Para tomar parto en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad en que ha sido 
justipreciada la finca, descontado que 
sea el veinte y cinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cuyas con
signaciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor 
la cual ee reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

8 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y su inscripción en el 
Registro de la propiedad serán de cargo 
del comprador.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del iusti- 
precio descontando el veinte y cinco° por 
ciento.

Palma veinte y uno Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Emilio de Col
menares-Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1244

En virtud del presente se hace saber: 
Que en el expediente información poseso
ria de un censo reservativo sobre una fin
ca urbana sita en la calle de San Miguel 
de esta capital número cincuenta y seis; 
instado por el procurador D. Manuel Peña 
y Gelabert á nombre de D Gabriel Torrea 
y Gáfaro, se presentó por dicho procura
dor cuenta jurada que asciende á doscien
tas veinte y una pesetas veinte y cinco 
céntimos a ñn de que se ordenase al To
rres ó á sus herederos caso de haber fa
llecido, pues ignora su paradero, el pago
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4 .
de la referida cantidad dentro del plazo 
que el Juzgado señalase; jurando que le 
son debidas y no satisfechas las cantidades 
importe de la cuenta.

Y con providencia de trece del que rige 
queda acordado requerir por medio de 
edictos á D. Gabriel Torres y Gáfaro ó á 
sus herederos si hubiere fallecido para que 
dentro el plazo de veinte días contaderos 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la. Gaceta de Madrid, pague al 
procurador D. Manuel Peña y Gelabert la 
referida suma de doscientas veinte y nna 
pesetas veinte y cinco céntimos importe 
de la cuenta jurada y las costas posterio
res; bajo apercibimiento de apremio.

Por tanto en cumplimiento de lo antes 
expuesto y á fin de que sirva de requeri
miento en forma al Torres ó á sus herede
ros, se publica el presente en Palma á 
Veinte y uno de Mayo de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Emilio de Colmenares. 
■^Ante mí, Enrique Bonet.

números uno y tres de la calle del Hospi
tal de esta villa, que linda en su integri
dad por la derecha entrando con casa de 
Onofce Aguiló, por la izquierda con la de 
Francisca María Alcover y por la espalda 
con corral de María y Juana Ana Fiol, 
justipreciada en setecientas cincuenta pe
setas. .

Las condiciones bajo las cuales se veri- ¡ 
fica esta subasta son las siguientes:

Núm. 1245

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este juzgado y escribanía del infras
crito actuario, por el procurador D. Rafael 
Ramis á nombre de ü. Guillermo Canet 
y Vaquer, contra I). Francisco Garau y 
Vidal y Antonio Ciar y Ciar, sobre pago 
de cantidad, tengo acordado sacar por ter
cera y última vez á pública subasta sin 
sujeción á tipo la siguiente finca pertene
ciente al Antonio Ciar y Ciar.

Una casa y corral, sita en la villa de 
Lluchmayor, calle de Buenos Aires núme
ro seis, que linda por la derecha entrando 
con la de herederos de Juana Ana Ciar, 
por la izquierda con la de herederos de 
Miguel Coll y Mulet y por el fondo ó tes
tero con corral de casa de Juan Ripoll que 
tiene su entrada en la calle del Valle: jus
tipreciada en la cantidad de cuatro mil 
quinientas pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el dia 
veinte y tres de Junio próximo á las once 
de la mañana ante el presente juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

1.a Que todo licitador, á escepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirviendo en 
pago á cuenta del precio al que le fuese 
adjudicado, devolviéndose á los demás.

■2.a Que si dicha finca resulta estar 
gravada con algún censo, se rebajará del 
precio capitalizándose al seis por ciento 
si se prestan á particulares y al tipo de 
redención oficial si se prestan al Estado.

3.a Que los gastos de subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente á 
la venta, serán de cargo del comprador.

Debiendo hacer presente que la referida 
finca se saca á pública subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie
dad. •

Palma veinte y cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—-Emilio de 
Colmenares.—Ante mí, Juan Benuasar.

Valora
ciones,

Pesetas.
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Núm. 1246

D. Joa^um Moreno Esparta, Juez de pri
mera Instancia del Partido de Manacor 
(Isla de Madorca^.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

mandado en los autos ejecutivos sobre 
habilitación da fondos dimanantes de los 
autos de mayor cuantía seguidos por Mar 
tin Gomila y Febrer contra Onofre Aguiló 
y Bonnin por la cantidad de mil pesetas 
y costas, se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias las lincas que se 
describirán propias del ejecutado Martin 
Gomila, quedando señalado para el rema
te el dia veinte de Junio próximo á las 
diez de su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Las fincas de cuya subasta se trata son 
las que á continuación se describen: ,

La mitad indivisa de una casa hoy divi
dida en dos contiguas señalada con los

rinero de 2.a clase Sebastian Fernando ] dictado en el expediente que instruyo con- 
Contesti, cuyas señas particulares son: pe- tra los contribuyentes de este distrito 
lo castaño, ojos pardos, barbe, poblada, I deudores de ¡a Contribución lerritorial se 
estatura regular, color trigueño, nariz re- I sacan á publica subasta los bienes que á 
guiar, acusado de delito de quebranta- continuación se detallan con la valoración 
miento de condena, cuyo paradero se ig- I que se les ha señalado, cuya subasta ten- 
nora drá lugar el día 15 de Junio de 1898 á las

Y para que pueda tener efecto su pre- I once de su mañana en el local de esta
sentación he dispuesto la publicación de Agencia calle de Dureta núm. 22 siendo
la presente requisitoria, por la que cito, I postura admisible la que cubra los dos

1 .a No se admitirá postura que no cu- j llamo y emplazo al referido individuo pa- tércios de dicha tasación y estando obliga-
bra las dos terceras partes de su justi- | raqueen el término de treinta dias se do el rematante a ingresar en el acto el
Dreci0 presente en este Juzgado de instrucción, importe del principal, recargos y costas.
P 2.a ‘ El postor que no sea el ejecutante, bajo apercibimiento que de no compare- Los títulos de propiedad estarán de mam-
deberá consignar previamente en mesa del cer será declarado rebelde; y encargo á tiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu-
Juzgado el diez por ciento del importe del las autoridades de todas clases que en tiya sin que P^dan exigirse otro?, y ai
iustinrecio. cuanto tengan conocimiento del paradero | faltase alguno ó el deudor no los presen*
J 8* Serán bala del capital los censos y I del individuo expresado procedan á su tase se suplirán en la forma prescrita por
cargas perpetuas regularizándose para su detención, ordenando sea conducido á es- la Regla o.a del artíulo 42 del reglamento
redención al fuero convenido y en su de- te Juzgado y á mi disposición. para la ejecución de la Ley ^’P^ecana
fecto al que establece el art 1611 del Có- A bordo crucero «Navarra» Cartagena por cuenta del rematante a cual despucs 
dj(ro civn. 16 Mayo de 1898.—Francisco J. de Gas- se le descontarán del precio los gastos que

4 a Los títulos estarán de manifiesto tambide.—Por mandato del Sr. Juez, José haya anticipado. , . ,
en la Escribanía sin que nadie pueda re- Ruiz. Lo que se anuncia para
clamar por delecto ó insuficiencia de las ------ de los deudores y de los que gusten inte»

tesarse en cumplimiento de la Regla 4.a
5 .- Los gastos de subasta, remate y Núm- 1260 | del a.tíeulo 37 de la Instrucción de 12 de

escritura de traspaso serán de cargo del D. slmuei ,j Femandes Cortés, To- > de 1 5.
comprador. mente de Ñamo de la Armada, Juez tus- I 11 < y . á b

Dado en Manacor á diez y siete de Ma- tructor de la Comandancia de Marina de I Ejecutivo, n om . i .
yo de mil ochocientos noventa y ocho.— esta provincia. I Contribuyentes,
Joaquín Moreno. —Ante mi, Bartolomé por el presente edicto se cita, llama y bienes embargados y cargas 
Lureda. __ 1 empjaza ¿ ios individuos Antonio Frau I preferentes conocidas.

I Alcover de cincuenta y dos años, casado, Una casa en la villa do Inca sita 
um‘ 1 natural de Sóller, vecino de dicho punto, en la calle de la Fuente núm. 6,

CEDULA DE CITACION. á la entrada, de oficio marinero, cuyas se- I propia de Margarita Oliver y Búa-
Por la presente cédula y en virtud de personales son; Estatura alto, delga- ¿«y linda por la derecha entrando 

lo acordado por el Sr. Juez, de primera do, pelo y cejas negro entrecano, color con casa y corral de Gabriel Baile, 
inQtAnriA dpi nartido de esta canital me- demacrado, bigote castaño, nariz aguilena, por la izquierda con la de Magda- d nteTrorid^n á del dia de recaba boca y frente regular. Miguel Jaume Ro- La Conó y por el fondo con la de 

en los autos preparación de demanda que selló de Bernardo y María de veinte y Francisco Coll justipreciada en 
se siguen á instancia de D. Mateo Roca y euatro años soltero, natural de esta ciu- quinientas veinte pesetas. . 
Homar contra los herederos de D. Nicolás dad> donaicihado en la calle de la Lonja, ------
Cotoner, se cita á D. Guillermo Montis, cuyas senas personales son: Estatura al o,
(de ignorado paradero) para que el dia seis «l»3 ceJas/ P,el° «staflos frente, Núm. 1253
\ i6 . , On mafia I nariz y boca regular, barba cerrada, color Ide Jumo próximo a las oncejde sui a- trjgu¿0 Bartolomé Font y Vich de Bar- Hago saber: Que en virtud de providen-
13a, se presen e n nnq:p:®npc, fnrmlvL. I tolomé y Magdalena, de cuarenta y ocho I cia que con fecha 20 de Mayo de 1898 he
o e ajso ver . • anfircik;. I años, casado, natural de Bañalbufar, cu- I dictado en el espediente que instruyo condas por par e p , J p I señag personales se ignoran; á los que I tra los contribuyentes de este distrito deu- 

miento de ser declarado con eso á tenor leg p0/denun¿a de e^r. dor6s de la Con-ytribucióü Territorial se sa-। ' Qi>^ mism.as S1 u . Rr . -i npiin- I cer contrabando con el falucho «S. Fran- I can á publica subasta loa bienes que á
I a ma vem o y ^nillnrmn Vi" cisco» fólio 388 de esta inscripción, á tin I continuación se detallan con la valoración

cientos noventa y ocho.-GmlIermo \ h K y el dQ tre¡^a que gQ leg ha geñaladcuya auba8ta ten.
da ‘ ____ ¡ tados desde su publicación en el Bo l e t ín  i drá lugar el día 15 de Junio de 1898, á

-.040 Of ic ia l  de la provincia, se presenten ante I las once de su mañana en el local de este
| este Juzgado á responder á los cargos I Agencia calle de Dureta núm. 22 siendo

El Comisario de Guerra Interventor de las | que les resultan en dicha sumaria en la I postura admisible la que cubra los dos
Factorias militares de esta plaza. j inteligencia que de no verificarlo les pa- I tércios de dicha tasación y estando obli-
Hace saber- Que debiendo adquirirse rará el perjuicio á que haya lugar. gado el rematante á ingresar en el acto el

para las atenciones de dicho establecí- Palma 21 Mayo 1898.—El Juez instruc- importe del principal, recargos y costas,
miento los artículos de subsistencias y tor, Manuel Fuster.—Por mandado de I Los títulos de propiedad estarán de mam-
utensilios que á continuación se detallan, 8. S.—José M.a Vives, Secretario. fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu-
se señalan los días 13 y 14 respectivamen- I I tiva sin que puedan exigirse otros, y si
te del mes de Junio próximo y hora de I " ' I faltase alguno ó el deudor no los presen-
las once de la mañana para que las perso- Nú 1251 | tase se suplirán en la formama prescrita
ñus que deséen interesarse en este serví- I " I por la Regla o. del artículo 42 del regla-
cío, puedan presentar en las citadas Fac- I Por el presente edicto se cita, llama y I mentó para la ejecución de la Ley hipóte-
torías, sus proposiciones, con muestra de emplaza al individuo Antonio Enseñat I caria Por cuenta del rematante a, cua
los artículos que ofrezcan, los cuales han Alemañy de Telmo y Juana María, de I después se le descontarán del precio los
de reunir las condiciones de buena cali- I treinta y un años de edad, soltero, natural I gastos que hayan anticipado.
dad requeridas para el suministro y fija- de Andraitx, tripulante que fué del falu- I 9ue ae anuncla Para conocimiento 
das en el pliego de condiciones que obra cho «San Pedro» fólio 383 de esta matrí- I de los deudores y de los que gusten in e-
en este establecimiento, á cuyo cumplí- cula, al que se le sigue sumaria por de- I regarse en cumplimiento de a xeg a .
miento se obligan, como asimismo á po- nuncia de ejercitarse al contrabando con j del artículo 3í de la Instrucción de 1- de
ner los artículos que se Ies compren, en I el expresado falucho, á fin de que y en el I Mayo de 1888.
los almacenes de la Administración mili- | término de treinta días contados desde su I Inca l o  de Mayo de 18J8. El Agente 
tar. inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la | Ejecutivo, Antonio balvá.

Palma 25 de Mayo de 1898.—Miguel | provincia, se presente ante este Juzgado 
Ribas. | á responder á los cargos que le resultan

Artículos de Subsistencias I en dicha sumaria, en la inteligencia que
Harina flor, cebada, galleta, leña en j de no presentarse le parará el perjuicio 

rama. que haya lugar.
Artículos de Utensilios. Palma 21 Mayo 1898 —El Juez instruc-

Aceite, petróleo, carbón, jabón, leña* I tor, Manuel Fuster.—Por mandado de 
paja larga, ceniza. 8. S. -José M.» Vives, secretario.

Núm. 1249
D. Francisco J. de Gastambide y Delgado' I Num. 1252

Teniente de Navio de la Armada, Juez I ’ , , z
instructor de la causa contra el marinero | D. Antonio ^alva y Salva, Agente Ejecutivo 
de a.*1 Sebastian Fernando Contesti, por I de la Unica Zona del partido judicial de 
el delito de quebrantamiento de condena. I Inca.
Hago saber: que en dicho procedimien- Hago saber: Que en virtud de providen- 

tu he acordado la comparecencia del ma- I cia (jue con fecha LO de Mayo de -898 he

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas.
Una pieza de tierra con casita, 

propia de Margarita Oliver y Bua- 
das, sita en este térmimo munici
pal y punto camino de Selva sec
ción A. A. de dos cuartones y cin
co destres de ostensión, linda por 
el Oeste con tierra de Catalina Oli
ver, por el Norte con la de Anto
nio Pujadas acequia mediante y 
por Este y Sur con camino de es- 
tablecedores, justipreciada en seis
cientas cincuenta pesetas. .

Valora
ciones.

Pesetas.

650

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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